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Resolución Rectoral N' 0186-2025-UNAP
lquitos, 16 de febre.o de 2026
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ElOf¡cio N" 068-2026-SG-U NAP, prese tadoel 20 de enero de 2025, por el secretar¡o genera l de la U nivers¡dad Naciona l

de la Amazonía Peruana (UNAP), mediante el cual solicita la aprobación del Plan Anual de Trabajo Arch¡víst¡co de la

UNAP.2O26;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Kadhir Benzaquen Tuesta. secretar¡o general de la UNAP, solic¡ta al rector aprobar el
Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) - 2026, cuyo presupuesto
asciende a la suma de S/ 63,580.00 {Sesenta y tres m¡l qu¡n¡entos ocheñta y 00/100 roles), para ser ejecutado por la

Unidad de Arch¡vo Central de la Secretaría General, en cumplim¡ento a las normas em¡tidas por los órganos
competentes en materia de arch¡vos;

Que, el referido plan tiene como objet¡vo general fortalecer el Sistema lñstitucional de Arch¡vos de la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), mediante la implementac¡ón progres¡va de los procesos técnicos
archivíst¡cos, el mejoramiento de la ¡nfraestrudura archivística, la elaboración de los ¡nstrumentos de gest¡ón , el
fortalecim¡ento de Ia capac¡dad del personal y la aplicación de la normat¡va arch¡vística v¡gente, con la final¡dad de
garantizar una gestión documental ef¡ciente, ordenada, segura y transparente;

e, en el marco del numeral 41.3 del artículo 41 del Oecreto Leg¡slativo N'1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, la Ley N'32513, Ley de Presupuesto de¡ Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025, y la

Directiva N' 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria y su modificatoria por Resolución

D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, en el ámb¡to estr¡ctamente presupuestario, eljefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento y

Presupuesto, de la revisión realizada al plan y la desagregación de gastos por genér¡ca y específica de gastos, informa
que ex¡ste elc.édito presupuestario en el Presupuestal lnstitucional del Eiercicio F¡scal 2026, para financiar la ejecución
el Plan Anual de Trabajo Archivíst¡co de la Un¡versidad Nacional de la Ar¡a¿onia Peruana (UNAP) - 2026, cuya

asignación presupuestaria se eñcuentra consignada en las actividades operativas del Plan Operativo lnstitucioñal POI

025, ascendente a la súma total de S/ 63,580.00 (Sesenta y tres m¡l qu¡n¡entos ochenta y 00/100 soles), en la fuente de

anciamiento 1 Recursos Directamente Recaudados en sus respect¡vas genér¡ca de gastos, debiendo implementarse
acc¡ones pertineñtes de acuerdo a los créditos presupuestarios d;spon¡bles, para Io cual la Dirección Gener¿l de

ministración debe sol¡citar la certificación presupuestal en el S¡stema Integrado de Administración F¡nanciera - SIAF

P, acompañada de la disponib¡l¡dad flnanc¡era respect¡vamente;

Que, el créd¡to presupuestario, constituye un acto de administración cuya f¡nal¡dad es garantizar que se cuenta con el
créd¡to presupuestar¡o d¡sponible y l¡bre de afectacióñ para comprometer un gasto con cargo al Presupuesto
lnst¡tucionalautor¡zado para elaño fiscal resped¡vo, en función a la Programación de Corhprornisos Anual(PCA), previo
cumpl¡m¡ento de las d¡spos¡ciones legales v¡gentes que regulen el objeto mater¡a del presente comprom¡so, de
conform¡dad con el Decreto Leg¡slativo N'1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co y la

Direct¡va N" 0001-2024-EF/50.01, Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria y su mod¡ficator¡a por Resoluc¡ón

D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, los m¡smos que están sujetos a los artículos 74, 76 y 85 delTexto Único Ordenado
de la Ley N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General;

Que, la d¡sponib¡l¡dad presupuestal no convalida los actos administrativos que se realicen con Inobservanc¡a de los
requis¡tos esenc¡ales y formalldades que no se ciñen a las ñormas lega¡es v¡gentes, o que excedan en la presente
resoluc¡ón;

Con la opinión favorable del jefe de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, contenida en el Of¡cio N" 0056-2026-
OPP/UP-UNAP;

Que, el plan es de aplicación de todos los responsables del s¡stema lnst¡tucional de Arch¡vos de la UNAP,

correspond¡ente al periodo 2026, en el marco de la Dired¡va N" 001-2019-AGN/DDPAl, "Normas para la elaborac¡ón del
Plan Anual de frabalo Arch¡vístico de las Ent¡dades Públ¡cas", aprobada m€diante Resoluc¡ón Jefatural N'021-2019-
AGN,, de fecha 24 de enero de 2019. señala en su disposición 5.1 que el Órgano de Adm¡nistración de Arch¡vos o
Arch¡vo Central de la Entidad Pública es el respoñsable de la elaboración del Plan Anual de frabajo Arch¡vistico, en
coordinación con todas las un¡dades de organización y la Ofic¡na de Planeamiento o la que haga su5 veces;

Que, con Memorando N' 0137-2026-R-UNAP. el rector de Ia UNAP, rem¡te el exped¡ente al jefe de la Oflc¡na de

Plañeam¡ento y Presupuesto, para el trámite correspond¡ente;
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De conformidad con la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026, la Oirectiva
N' 0001-2024-EF/50.01, Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria y su modif¡catoria por Resoluc¡ón D¡rectoral
N" 0004-2026-EF/50.01 y la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y su5 modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aproba. el Plan Añual de Trabaio Arch¡vírt¡co de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana {UNAP) - 2026, presentado por don Kadh¡r Ben¿aquen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP, cuyo
pre§upuesto se encuentra consignado en las actividades operativas de¡ Plan Operativo lñstitucional POI 2026,
asceñdeñte a la suma total de S/ 63,580.00 (Sesenta y tres m¡l qu¡ñieñtos ochenta y 0O/1OO soles), de acuerdo al
sigu¡ente desagregado:

UNAP

Objet¡vo Estratégico lnst¡tuc¡onal
Actividad Estratég¡ca lnstitucional

Actividad Operativa lnstitucional
P@grama : ' : .-.

Producto
Act¡vidad
Secuencia func¡onal
Fuente de fi nanc¡amlento
Genérica de gasto
Monto

O€1.04 Fortalecer la gest¡ón inst¡tucional
AE¡.04.04 Servicios de gestión institucionalfortalec¡dos para la
Comun¡dad Universitaria de la UNAP
AO100009700357 Adm¡n¡strac¡ón del Sistema de Archivo Central
9001 Acciones centrales
3999999 S¡n producto
5000003 Gestión adm¡nistrativa
0039
2 Recursos Dircctañente Recaudados
2.3 B¡enes y serv¡c¡os
s/ 38.58{r.O0

Genérica de gasto
Monto

2.6 Adqu¡s¡c¡ón de activos no fiñanc¡eros
s/ 2s,000.00

Monto total s/ 63,s80.00

ARTÍCUIO SEGUNDO.- En€a.gar a la Dirección General de Administrac¡ón (DGA) real¡zar los trámites para la

certificac¡ón del crédito presupuestario en el S¡stema lntegrado de Administración Financiera -SIAF SP.

ARfíCULO TERC€RO.- Establecer due la presente d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal no convalidan actos administrativos que
se realicen con ¡nobservanci¿ de los requ¡s¡tos esenc¡ales y formal¡dades que no se ciñen a las normas legales v¡gentes,
o que excedan en la presente resolución.

ARfíCUIO CUARTO.- Autori¡ar a lo5 funcionarios de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración y de la Ofic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estrudura
func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de financiam¡ento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡onal del E¡ercicio Fiscal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Kádh¡r Benzáque flresta
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